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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
299/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 299/2020. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 39, 40, 41 y del 44 al 48 de la Ley Número 464 de 
Educación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintitrés de octubre de dos mil veinte, en los términos del 
apartado VI de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena y de 
educación inclusiva, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guerrero, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena y de 
educación inclusiva, en los términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 299/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diez de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 299/2020. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30647/DOF%2009112021.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 299/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 
 

Acuerdo General de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación relativo a la reincorporación presencial a las actividades 
laborales, bajo los protocolos de seguridad sanitaria que permitan salvaguardar la 
salud del personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 106.  
 
El presente acuerdo tiene como objeto establecer las disposiciones para la reincorporación 
presencial a las actividades laborales en las áreas administrativas y órganos auxiliares de 
la Comisión de Administración, bajo los protocolos de seguridad sanitaria que permitan 
salvaguardar la salud del personal del Tribunal Electoral. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de noviembre de 2021. 
 
Acuerdo General de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, fue aprobado, en su Décima Sesión Ordinaria celebrada el 28 de octubre 
de 2021. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 113.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3265 M.N. (veinte pesos con tres mil doscientos sesenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


